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ASUNTO:    Inadmisión demanda 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Los señores Pedro Castro Pérez, Juan de Jesús Franco Manrique y Milton Julio Riaño 
Pérez, actuando por conducto de apoderado especial, promueven acción popular contra el 
Distrito Capital de Bogotá-Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático, la 
Secretaría Distrital del Hábitat, la Secretaría Distrital de Ambiente y la Alcaldía Local de 
Ciudad Bolívar, por la presunta vulneración de los derechos a la vida, al debido proceso, a 
la vivienda digna, al ambiente sano, a la seguridad y salubridad públicas y a la prevención 
de desastres previsibles técnicamente. 
 
Revisado el líbelo, se evidencian las falencias que se describen a continuación: 
 
1. Si bien la demanda está dirigida contra varias entidades públicas del orden distrital, no 
se señalan los reproches que se le endilgan al Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y 
Cambio Climático. 
 
2. No obra prueba de que la parte demandante haya solicitado al Distrito Capital de Bogotá- 
Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático y a la Secretaría Distrital del 
Hábitat, la adopción de medidas administrativas para la protección de los derechos 
colectivos presuntamente vulnerados, de conformidad con los artículos 144 y 161 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, pese a 
constituir tal reclamación un requisito de procedibilidad de la acción. 
 
En mérito de lo expuesto, se dispone: 
 
1. INADMITIR la acción popular instaurada por los señores Pedro Castro Pérez, Juan de 
Jesús Franco Manrique y Milton Julio Riaño Pérez, a través de apoderado especial, contra 
el Distrito Capital de Bogotá-Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático, la 
Secretaría Distrital del Hábitat, la Secretaría Distrital de Ambiente y la Alcaldía Local de 
Ciudad Bolívar. 
 
2. CONCEDER el término de tres (3) días a la parte demandante para que subsane las 
falencias indicadas en la parte considerativa, de conformidad con el inciso 2 del artículo 20 
de la Ley 472 de 1998, so pena de rechazo de la demanda. 
 
3. RECONOCER al Dr. César Augusto de Jesús Córdoba Romero, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 19.444.563 y titular de la tarjeta profesional de abogado No. 
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54529 otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado especial de la 
parte demandante, en los términos y para los fines conferidos en los respectivos poderes 
allegados que aparecen en el documento digital “02.DemandaAnexosAP20210030400”. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

HUMBERTO LÓPEZ NARVÁEZ 
Juez 

 
JCRC 
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